
























 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2018-00379-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE       EVERARDO SALAZAR HOYOS     

DEMANDADO      COLPENSIONES  
  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez informándose que la 

audiencia que se tenía programada en el asunto de la referencia no se puede llevar a cabo 

porque aún no se ha recibido el cálculo del actuario, necesario para proferir decisión en el 

proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

                           

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

 
 

AUTO No.  407 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no es posible 

celebrar la diligencia que se halla fijada para el 10 de julio de 2019 a las 9:00 A.M., debido a 

que aún no se ha recibido el cálculo del actuario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá – Valle 

RESUELVE: 

 

FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia de fallo reglada por artículo 72 

del CPTSS, el día TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), A LAS DOS 

DE LA TARDE (2:00 P.M). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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Hoy, __________________________ 

se notifica Por ESTADO No.     , a las 

partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 


